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!.1\ G!\lTI/\. 1\Ei'LiJ¡LJCA DL l 10:\UUZi\S- 'JH)LiCi(iJ\LP:\. t,J D. C .. E [)[ ,\GOSTO DE 19% 

:-;EC!mTAidA DE ESTADO DE ,\Gl{J CUITUl{A Y 
GANADERÍA 

ACUERDO ~o. 1215-98 

nEGLA!VIENTO ll'\TEIZNO DE 
JJJH.ECCIÓl'\ DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

AGROPECUARIA 
(D ICTA) 

Tcgucrg;:lpa, kl. U. C., 16 de junio, l~n 

EL I'RESIDENTI:. DE LA H.J:PÚBLICA 

CU:·,::,J DLR.I\t\ !Xi: ()u~ 1.: Le¡· pCJr:: 1<~ :\ \o,kr 111/,tci•'•il) el Dc'"""'llu 
1k: S.:cl\11" /1~1 i:ol:>. L:,11JS,\ con kchJ 5 rk n :Jr m1k !l)<J2. c,t,rbkc>Ó d 

m:: reo Jé las rd;rcÍOiiC\ en d ;,c·ctur :rgrícol:r, sem:rndo las bscs p:u ¡¡el 
lk.'l;:r~L'!L) ;¡grk¡,]~¡ .'U."ltCJlltlO. 

CO:'iSI DL:E,\1\!DO: r)uc 1k ,·llnf,:rn,iJ::J :~1 C:pitul u 1\', Artículo 
35 de 1:> l_cy p::rJ 1" 1\lockrnit..~ci•'•n) el Dcs.rrrollo Jd Sccll•r Agric:ola ;,e 
u e;: !.: [)irccc:iún de Ciencia y Tccnolo¡;LI A;,!rtl[KCU:tria (DICTA) y se 
i ILulta L1 cL.Jboración c.kl R~glamcnto r~spectivo. 

C(J!'ÍS!I)J:J\A:\IJO: Que ci d".llmllu de la ;Jc!il'lll.td prouuc·til:t 

:.,t..'l!IJ!·!.d IL'ljllil'/1.: d~ !.1 rcncr~Jl:ÍÚil ~ t/',¡1\\(C/l"llt.:¡a Lh: (l..'t.:llUh)gÍ,IS y 
l',:,-;n.:t::i .... Íili1 ;_¡grnp:.:cu~ln;.! ;_¡ lu.-; p:odu...:lúiCS, que permitan t:! incrcmCiitu 

l~l..' 1.. ;1¡q,juc1ÍV!d;Jtl, m~jur~lll)iCJJIO d~ Ja C!:: ... !aJ Jc lo . .., rubru~ agrít.:obs) 
:>:rltJ!Hillbd t:C'.il\tJJlliCJ 

(\Ji\SIDERAi\1)0: Qu~ DiCTA Cll:nu in>titución dc:>conccntl a da 
cun ,¡¡Jtogt)!H!·a técni(~:. adnHni!-Jirati\ J y íin;¡ncicra , p~1!"~t cumplir con lo5 

''h.)\~¡j.,·o~ a cll:1 L'JJl'tllP·..:nd.rdo;\, en !'lll !'uJh: i~'w d~ disc¡-¡;rr, d¡¡·i~Jr y ejecutar 
!us prut'r~nnas de ~!·~~·:l:n:ltlll y !Jan:·.fc¡t:lh..:ia de t'l'l:l~t}!Ugl.t <lt!,ltlJ11..'~·u:uJ;¡ 
y 1;~ ;JsJSitnci;¡ t.¿cnic1 ;¡ 1()~ Jl l iJJuctort:s n;¡~·ion;._dt:s. n:quic1t Jd rc.: s¡x.ddo 

k!;cd "t~:1ves Jc su R~gl:~m·~nto lnJuno, que el Dccrétos-Ley # 31-Y2 . 
,\nícu!o No. 35 y 11 218-lJ6. Artículos No. 43 y ,45, le otorga a las entiuad~s 
u t'1rg:mos desconccntraJos creados por el Estauo. 

CONSIDERANDO: Que para la ejecución ucl Programa tic 
J\ lt,Jcrnu:Jci.Jn tic Servicios ue 'li:cnoli>gía Agropecuaria a financiarse 
con rccmsos ucl Contrato eJ e Préstamo No. HY 1 SF-HO. suscrito por el 
Oclbiclllll uc Honuuras y el ll aneo Interamericano uc Desa rrollo, BJD se 

'requiere que J;¡ Dirección u e Ciencia y "Ji:cnología Agropecuaria, DICTA, 
como organismo ejecutor cuente con el mecanismo adminis trativo de 
COillllllilCi<Íil de jll'fSlllliiJ pCfl]llii)L'Il iC que k p~rtllita uar ClllllinuidaJ U Jas 

'"'l"I\IIICs c lll fllcr"I"J,,~ poi el ~.ltJuu tn IJcllcli~iu Jel ue i;illt<JIIu 
:Jgropccuario del país. 

CONSJDERANDO: Que en cumpl imien to al Artículo 41 de l<t Ley 
<k Procedimientos Administrativos. se obtu,·u el Dictamen favorable tic 
la Procurauuría General de la Repúbl ica. sobre el presente Reg lamento. 

l'OH TANTO: 

De con formidad con el Artículo 245, inciso JI <.le la Constitución de 
la República y el Artículo 118 eJe la Ley General Je la Administración 
Pública es atribución del Presiden te de la República, emitir Acuer.dos, 
Decretos y expeuir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley. 

CAPÍTULO 1 

OUJETI \'0 DEL REG LAJ\!ENTO 

Artículo l.-E l presente RcglJrllCilll? :icnc . como objetivo regir la ·. 
cstructur11. organiJ.Jciún y funcion:rmicnto de la Dircccit\n tic Ciencia y 
Tccnolugia 1'.gropecu:11·i:t (DICTA). en base a lo,estableciuo en el Artículo · 
~5 Jd Decreto Lcgisl:nivo No. 31 -92 Ley para la Moucrniz:¡c ión y el 
IJ<:sarrol lo Jel Sector .\grkola ucl 5 de marzo eJe 19':12, y vigente a pan ir 
ucl 6 de abril del mismo año. 

A rtínrlo 2.- La Dircccit'lll de Cic'IICia y Tcc·llolugfa /\grnpccu:~ria 
(DICTA). es un organi"ll!l cjeeuli'o uc la Secretaría ue Estado en lus 
lJc:spilchos Jc Agricultur¡¡) (j;¡;uueri~. estará constrtuido P'". las unidlluC\ · 
t~cnic¡¡s y ,¡Jnunistratil "' cstablc..:r.J¡¡;, en el presente Rc¡!l:llnc·nto : 
t.::U111pliJ;'¡ l;¡o.;, funcHmc~ qu:: ,_:~.t~: k crh:nmícnU:.:, en h:r~c'alP Uispw:\IU l'll 

¡,,Ley p:rr;t i:J ~. J o,krni; .tciu n y lJc.s:u:-ullo úcl Senur r\~ricoJ¡¡ 

Artículo J.-·Lus pwgr.rtnoi.s y :~c!i' idadcsquc ;,e ,Jci11p:cn Jl"'" iltcndc•r 
L1 t:t.::ncracitJn y transi'crcnci~r Jc tL'L'ill)log.ía t.tgropcl!'uaria y !os ~ti Vll..:it).) 

de .1poyu ttCIH>IÚbÍt:u :-.cr;ín L'lal.HH.JJt ~:-.) t:jecui.ado.-; ptH IJ Dir~..·ccll,nl Jc 

Crcnu¡¡ y Tecnología A)!ropccuaria 1 DICTA) aprobatl l>S por la Sccrc1:1ri¡¡ 
d~ EstaJu c:n lu:; Dc·sp:rch:~., de A¡:r icultur:~ y GanaJc·rú tlc C(lllfonnidatJ 
c"n b política aglÍcola Jcl gclbrcrno. la Ley para b r\l,;Jc¡niz<~ci(ÍII y 
llcs:trr,,JJ,¡ del Sccl\lr i\grícolil, el Plan Nacion.d de Gcncr:1~iún y 

Translcrcncia dé Tcclloh>t'i:r /'f'I"J'L'\'II;llill y lll lli>puc~\11 r11 d presente 
R:..•t:l~illl(ll{U, 

CAI'Íl LiLO 1! 

DE L.-\ CRE:\CIÓN.lJOr'-IIC!LIO Y NATUJ·:ALEZA IJE L\ 
DJRECCIÚN Dl: CIG.;ClA 'i TECNOLOCÍA AC!Wl'ECU,\IZL\ 

,(Jj C' J¡\) 

/\ ¡·tkulo 4.-L<I DircccJ~Hl Jc Ciencia y TccnulogL.J /,gro p~o'Cu~nia 

(DJCTA) es un organ ism o Jesconcentrado técnica, fin:rncicra y 

administrativamcmc, que oper¡¡ con facultaJes espccíkas para el logro 
<.le sus objetivos y est:i adscrita dirccwmente a la persona titular de la 
Secretaría eJe Estado en los D~spac h os de Agricultura y Gan:rucría, según 
se cspecilica en el Decreto# 31, dd Soberano C,ongreso Nacional. 

Artículo 5.-L:r ofic ina central de 1:: Direcc ióil de CicnciJ y Tecnología 
Agropccu¡¡ria (DICTA), tendrá a su cargo las aeti~idaJcs y servicios de 
apoyo tÚnico por medio de sus of"ic in as con domicili o le

1
ga l en'· 

Tcgucig:Jipa, M. D. C., y princip;il:.:s rcg iun ~;s dd ra.ís. l..~ Ditección J, 

Cic lt\'i:t y Tt\'Jlulugi:t Agt\ljl«Uariil lDlCTi\) t~l\Jrú ~\>ll<'tlum lt~.:ivnJL · 
'·· 

CAPÍTULO JH 

DE LOS OUJETIVOS 
: ·~ . 

i\rtículu 6.-Es obje ti vo ¡;enmtl .dc In' Di.reeción ctc Ciendn y 
Tccnulogía Agropecuaria (DICTA); el apoyar'· el incrc111entu de la 

producción y productividad agropecuaria, ~l~diante la provisión apropiada., 

y oportuna de servicios de generación y transferencia de tecnol ogía y 

¿Iros servicios ue apoy.o tecnológico, que permita atender las neces idades 

de seguridad alimentaria de la población,,, gen<orar excedentes para 

exportación, la sostenibilidad de los recursos naturales y la conservación . 
i\ C U EH DA: ·"''· del medio umbientt, ,. _,.J,,a~ ;,, · .. ';:·,' ,-·, ., 

1 u. Aprobar el i<cglumento Interno Jc lu Direcci ón de Clcn~i~ y' . '· · · · · · · · - · 'i, •., . .;~i'~:!¡;;;i¡~-;<¡¡o'·· '-r' .. · ,,. ·": ., . 
Tccnnln~fa A~ropccuuriu <DJCTA) que Jircrulmcnlc Jicc : ' Artículo 7.-Son objet ivos cspccflicos de hi" Direooión oc Cicn~iu y 

Tecnología Agropccuuriu (DICTA): · ,, .. ·: ·, '' 

... Coordinar el <.lesarrollo de las actividades de gcn~;ación y 
trunotuonultl de leunult,P.fn OI!Ttlpe'cuaria1 c~nformando un 

.'~ ·.: . 
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S1~it:ll1i.l t'\ .. H.:ion:.d quL: integre b rcpre:-:.enL.h . .:ión tk l sector público. 

" :c lor pr iv:uJo . n rg a ni ~>~ nos co opc r:llllé5 nacionales e 

inlclllOiciun:il cs. así cotll ll w ganizaciuncs J c pro i'csionalcs en 
matcna agn>pcc u ~tri a. 

·:· l) i,e rbr y desarrollar prog1 antas tec nológicos integrados por oírea 
producti"'· rubros de especial iLac ión y ; istem ;_¡s de prod ucción 
de '-'Cuerdo u las dcrnand:ts del produc lor . 

. ¡ 

·:· l'rlllllovcr la ucac iún y opc rn ción t.k unidaucs o cinp rcsas 
cspccialfl .. tu:" del sector pr ivado, con el propósi to de que éstas 
pLII.:c.J.tn pnl\ccr serviciOs técnJCüS al productor agropecuario. 

·:· Promover y divulgar oportunidades de transferencia de 
tecnología agropecuaria a productores y bcilitar el acceso a su 
c:tpacitación. 

·:· Capactt:u· '' person<Jit~cniCll y paratécnico del sector pnvaJu en 
la .1dupc1Ún tk nuc\·,ts rnoJaiH.bdc~ de.! explotación agropccu~1ri~1. 

~~linde t¡tJC ~slos tran'-)IJI...'r;¡n a~istcn..-J~Piécnica Llirct.:IJmcniL' al 
prnJuctur. . 

l'ttlltlovcr y apoyar l~cnica y financieramen te a lns prouuelorcs 
naciotulcs en d estabkcimiemo de lo.s siste111:ts de transferencia 
de tecnología por mclltos privados. 

Aroyar medtante ac ti' idaucs de generación y tran~.fcrencia de 
tecnología a;;ropecuaria. al pequeño produc tor y e l radicaúo en 
zonas marginales, con cargo al E>1.1do, a fin de desarrollar 
lll!Hlclm d,· lranskll·nt.·ia d,· lccnolot~fa que rcsu lil.'ntlliil:s para 
su cx¡;:ulsi<'lll a nivel nacional a través Jc la aplicación úc 
llH.:C.Jllt~tnos privat.los Jt.: asisl!.!n<:ia tú:nic~. 

C. .PÍTULO IV 

DE LAS FUNC!Oi'\ES 

i\ rtíwlo H.-Lt Dirceciún Jc Ciencia y Tecnología AgropcCUilria 
(DICT/\), lcndr:i a su carg o el di seito , dirccc i(> 'l y coonJinación pilr:t la 
cjt::cución de los Progra m;Js de G e nerac ión y T rans fe re nc ia de Tecnología 

Agropecuar ia de l Sector Ag rícola , para cuyos efectos rea lizad las 
s igu iemes func iones: 

a) 

b) 

e) 

d ) 

Disciiar, J irigir, cjccul:lr y coordinar lns programas de Generac ión 
y Tra l! sfcrcncia de Tecnologfa Agropce uarin y scvicios Jc apoyo 
tecnológico. 

Supervisar y dar seguimiento a l:i ejecución de las JCtividades 
de generación y tran sferen cia de tecnología agropecuaria y 
serv icios de apoyo tecnológico, que promuevan a través de las 
in stituciones, emprc:sas privadas y personas individuales con 
quienes cekbre con venios y contraiUs. 

Fomentar y apoyar en el sector pri vado la creación de empresas 
de servicios para la generación y tra ns ferenc ia de tecnología 
agropecuaria, en base a un plan orientado a es le propósito y con 
los alcances que sobre el particular señala In Ley para la 
Modcrnil.ación y Desarrollo del Sector Agrícola. · · 

Calificar, por medio de un sistema de pruebas o ex ámenes a 
rrofcsionJit!s agrícolas intcrcs;..HJos en o frecer servicios Lécni ...:os 

privados a or¡;aniz¡¡cioncs y asociaciones de. productores 
. a¡¡ropecuarios comprcndi<.los en las zonas de acción y servicios 
t.! e l•1 Dirección de Ciencia y Tccnolo¡tfn Agropccuuriu (DICTA) 
y de liúllcl'llo u In CHiublcciJo en el Plun de l'rivutl;wción.c.Jc !u 
A•l•t~lt~lu 'i'~unl~il A¡~ropccuurlu , · ,.¡i. 

e) Llevar un registro c'inventa rio aciUalizado y dar segu imiento a 
los servic ios de ge nerac ión y trunsfere nc itl de tecno logía 
agn>pcCU:II ia 4liC of'rCLC:IIl las Clll¡If'CSllS privuJ as Y pcrsunas 
inúi vi du alc s aut ori zadas por la iDirecc ión de Cienc ia y 
Tecnología Agropecuaria (D ICTi\), bajo el Plan de l'ri va tiz.ae ión 
Ue la Asi~ tc n cia Técnica Ag ropecuaria. 

f) Diseñar y oper¡¡ r bajo el Pl an de Priva til.ación de la As istencia 
Técn it.: a Agropecunriu, un mecuni~mo 1inuncicro que pcrn 1i1a u 
lus pcqucitos p roJuc l orc~ ucccdcr ¡¡ los scrvici us pr iv ud us de 
¡;cncraciún. !ransfc rcnc ia de lccnologfa y cupacitación. 
incluyendo aquellos orientados a apoyar el Prograrna Nacional 
de Dcsanollo Rural. 

g) Celebrar por delegación del Secretario de Estado en los 
Despacitos de Agricultura y Ganadería, convenios y contratos 
con el scclol pnvauu, univnsit.l:u.ks, escuelas de ag1 icultur;l. 
urgan1smus n<.H.:: iunaks e intcrnat:iunalcs p~1ra la cjl:cuciún Lk 
pH>grama.s y proycuos Jc gcncraci<ln. transferencia de tccnul ogía 

y ~en icios tk ~~royo lccn¡¡l(>gico, dirigidos al flH.:jo¡;¡¡nicn!o t.k 

1.: proJuctivitl;.HJ ;..¡gropccu:1ria. 

il) Rc.ilit.ar c~1 u Jins ¡cgionalcs Jc Jent~nLI~ de asistencia técnica 
¡Hi\at.la por parte t.lc coopcr;llivas, e mpresas asnc iativas. 
asociaciones de produc tores ag ropecuarios y productores 
independientes, a fin úe facilit:Jr la prestación y co ntratac ión de 
scr,ic ios de profc;i~nalcs y técnicos privados disponibles. ' 

i) Nonnar y regular la calidad de los serviciOS de gencraciú11 y 
t1 ansfct,·ncitl de ln'lluiogfll ugmp~'t.:llariu que el E~ i adn prtt1111lev;t 
ctl fonna focalit.;tJa. 

J) R~aliz;¡r los estudios y an~lisis sobrr zonas potenci'-llcs del pais 
para el desarrollo ;¡gropccu:.~rio, a fin de promover las acciones 
del sector pr ivado en las mismas . 

k) Promover, coord in ar y fo rtale ce r el Sis1ema Nac ional de 
Jnvcs1igaciún y 'J'¡ansfcronciu de Tccnologfu Ag ro pe t.: ll nr ill 
(SNill 'A).. '' •_;;. ,., 

CAPÍTULO V . ''· 

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNI<;:~: FY.N~I<?,NA~. 
• • • ' 1 . • ·~ •¡• . . . ' ' 

Arlírulo 9.-·Lu Dirccciún de Ciencia y Tccnolo¡;fn Agrupcc!larin 
DICTA. contará con su propio sistema aJ ministrati vo, téc nico y fi nanciero 
que k permita ejecutar su presupues to y ll evar a cabo sus operac it.>ncs 
económicas y contables, con base a lo establecido en las di sposiciones 
lega les corre spondientes. la Dirección de Ciencia y Tecnol ogía 
Agropecuaria (DICTA), prescnlará sus rc:yucrimicntos de f¡nnnciumicnto 
inlerno y externo a la Secretaría de Estado en los Despachos <;te Agricultura 
y GanaJcría pum tuuilisis, up ru b:tci ón e incurporudón ul Presupuesto t.k · 
esta Secretaria. 

Artículo 10.-Las relaciones de !u Dirección de Ciencia y Tecnolog ía 
Agropecuaria (DICTA), con la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanz.as, se realiz.arán de acuerdo a los lineamientos generales _parael 
funcionamiento de la D i rección~ su -Reglamento; ,. Manuales 
Administrativos y .el Plan Operutivo y_ Presupue.st~ ·Anuul que será 
presentado a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, por 
medio de las autoridades de la Secretarfa de Estado en los Despachos de 
Agricultura y Ganadería (SAG). , ., •.,. 

1 .. ; ' '. . ' ~ .. · 

Artículo 11.-La funcionalidad técnica de la. Dirección de. Ciencia y 
Tc~:nolo~fu A~ropccunria (DICTA), cs1urá 1\iustudn u lus operccioncs de 
los l'r<>¡;nlrnu• Nudunule" uc Ocneruclón )l -1'runsfcrcncJu·~c 1'ccnulogfu, 
umbui o ~ur~u de lu Dlr~ccióni!J•~utl~u , .¡ .;;1 qi~;¡~·7,;1-;.'t. ·' , ..•. , 

.. ·., __ 

.¡ 
1 
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LA CACI:TA- RL:YUI3LICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C. , 8 DE AGOSTO DE 1998 '· 

A r: iculo 12. - Par;I el cumplimi~.:nto Jc SU!-> funciOne~. la Din.:cci0n 

ck Ciencia y Tcc11ología Agropecuaria (DICTA), COilWrá con u11a estructura 
orgúnicn en base a tres niveles: Ejecutivo, Normativo y Operacional. 

Artículo 13.-E! nivel ejecutivo constituye 1:1 instancia superior de. 
tkcisi.Jn inte¡;ralla por la Dirección Ejecutiva, contando con el apoyo de 
las siguientes unilladcs: Pbncamicn to y Presupuesto, Estadís tica e 
lnformütica. Asesoría Legal, Administración y Finan zas, Recu,sos 
Humanos y Proyectos Espceiaks. 

Artículo 14.-EI ni1d nonn;llivo es la ins tancia técnica altuniClllc 
calificalla que brinlla linc<ullic.tllos, rormula y aplica mellillas nonuatii';Js 
y Jc proino~iún del proceso tfc generación y transrcrcncia Je tccnologfa 
ócl Sector Agrupccuario a nivel nacional y cst:í integiado por dos Sub
Diiccciones lécnicas responsables del Programa de Generaci.Jn de 
Tecnología y lld Progran1a llc Transferencia lle Tecnología Agropccu:1ria. 

Artículo 15 .-E! Pro:;rarna t\acional d~ Gcn~rac i ón de Tecnol ogía 
¡\¡!mpc:cu;ma 'cr;í CJCC:utado pur una Sub-DIIccciún Técnica 4uc conta rá 
cun tr~s unic~dd~': UnrllauTécnrc;~. lnvcsti g<~ciúnAgmpccuaria, Servicios 
Agrícolas y Proyectos Espccíf.cos. 

,\ ¡·tíndo J G.-[1 l'r<>gr;una N~cional ll e Transfe rencia de Tecnología 
A:;mpccuaria será ejecuraJo por la Sub-Dirección Técnica que esta rá 
Jntc¡;rada por cuatro unidallcs especializadas: Asistencia Técnica 
:\¿•.ropccu:ri i;r , AsistCiicin Téc·nic·u p;¡ra el Dcsarmllo Rur;d, Crpacitnciún, 
l'mgrariras ele Apuyu y l'll>)'ectus Espcdlicos. 

A riie>'tlo 17 .-E! Nivel OperaCiOnal será el encargallo de las accrones 
<!~la Dirección de Cicn.:ia y Tecnología Agropecuaria (DICTA) en materia 
de .g~~lh.'r¡¡ción y uansfcrl!ncia de tecnología agropccuana. Para este 

propósito 1:J Dirección de Citi":ia y Tecnología Agropecuaria (DICTA) 
P<>Jrá cst;;blcccr oficinas Cll llivcrsas áreas o z.onas geográficas de 
C<>li f>Hlli id:rclu ~;¡, ncccsitladcs que prcsciliClllos prugr:11nas Jc gcncru;;il>n 
y tJar:-.fercJJcia Uc lccnulugía a!j; ·upt.:cu ··~ i;..i. 

Artículo ll:i.-Las o:icinas yue se CSI~bleLcan de la Dirección lle 
Ciencia y Tecno logía Agropecu<H ia (DICTA), para su fase operativa 
delinirán mecanismos de cvorllinación con las Coordinaciones Regionales 
de la Scc;·cwría de Estallo en los Despachos de Agricultura y Ganadería 
y Jc otros urg~misnws estatales del sector agropecuario yue tengan 
rcprcseJllación en esa área geográlica. 

Artícul ú l Y.-Los programas y acciones a desarrollar por la Dirección 
de Ciencia y Tecnología /lgropccu~ria (DICTA), scr{\n fijaú os de acuerdo 
con las directr ices llc política que al efecto emita la Secrctarfa Je Estallo 
en los De;pacbos llc Agricultura y Ganadería, en su carácter-de organismo 
coorJinaJor sec torial. · 

CAPÍTULO .VI 

DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 

1 Artículo 20.-EI Director Ejecutivo, será nominaJo por el Secretario 
llc btado en los Despachos Jc Agricultura y GanaJcría, mediante acuerdo 
aproballo por el Prcsitlcnte úc la República . ,., :< 

Artículo 21.-El Director Ejecutivo, bajo la conducción del Secretario 
llc Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería, tendrá capacidad . 
legal para actuar en representación ll e la Dirección de Ciencia y Tecnología 
Agropecuaria (DICTA) y la responsabilidad de dirigir y administrar la 
institución. Es el más ulto funcionurio Jel or¡:;rnismo y es el responsable 
t'Ui d Cllb:JJ CllilljJIÍIIIÍelltO de Ju~ f''SuluCÍ(IIlCH )' Oll~llr¡¡o• <tUU ~~ ll5Íi.!IIC eJ 
!;cc!'cl:<i'IU ele li•tuJo ""los Despachos lle Agrkultu ra y Ganallcrla, allcmn. 
oc! uclccuuJo funcionamiento oc lu cntiuao. :' 

i\rliculo 22.-Corresponclen al Oircctur bjecutivo ía• biguiont~• 
' 'l!nctor.c• espedlicas que ejercerd oc ucucroo con el presente Rc¡¡lamcnio, 

1.:_;.-

·:·~~~,~~""~·-!·~f~~~$~-::--!·,'. ' ., 

.. ~ .... 

sus Manu"lc' y bs pcrt in l!lltc., disposiciones del Plan Opc1utivo y 
P~tosupucsto Anual. 

a) 'Administrar los recursos fin ancieros de la institución de acuerdo 
a los manuales allministrativos aprobados por el Sccrct:~rio lle 
Estado en los Despachos de Agricultura y Ganallerfa. 

b) Proponer al Secretario de Estado en los Despachos de Agricultura 
y Ganadería las políticas, programas, planes y proyectos yue 
desarrollará la Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria 
(DICTA), para la generaci ón y trunsrcrcnciu Jc tccnol o¡;f;r 
agropecuaria a los protluctorcs. , . 

e) Dictar y h:Jccr cun¡plir las llisposicioncs lle carácte r técnico y 
allministrativo llc la institución. ( 

<.i) Nombrar el pcr;;onal t.k DICTA de acuerllo con las disposiciones 
dcll\ íanual llc Pcr;on.rl aprob,1do poi el Secrctano de Est.rdo en 
los Despachos llc Agncultura y Ganadcríu. 

e) I'JOpDn<:r al Secretario de Estall .J en los Despachos de Agricultura 
y Ganallería la estructura organizativa de la Dirección de Ciencia 
y Tecnología Agropecuaria (DICTA) . 

1) Proponer al Secretario lle Es taJo en Jos Despachos úe Agricultura 
.Y Ganndní:t p.lr<t ~u aprobm:itlnlns lllCL'llnistnos linunc inos parn 
el runcion:trllierlt<l de lu UilCCL'iún Jc Ciencia )' 'J'ccnultJ¡;fa 
A¡;ropccuana (D!Crl\J. ' 

gl Contratar, cuanllo se estime conlc!litn tc y de acucido a los 
recursos pi esupuestados, servicios especiales de personas 
naturales o juríllicas. , ... 

h) Prc:,cnt;u l'i Plan Opcrutivu y l'icsupu~s:PAii uui Je lu lnstitu~ión, 
en base a los proccJimicnt us intcrnm· o:"tableeid¡;s ror la 
Secretaría lle Agric ultura y Ganadería y!;, s~crc :::ri a de Estado 
en el DespJcho de Fina nz.::s. 

i) Presentar al Secretario de Eswdo en los Despachos de Agricultura 
y Ganadería el inrorme anual :;obre las actividades desarrolladas 
y la situación financiera de la Institución. ·s,'·''· .- . . . , 

j) Establecer y mantener relaciones de cooperación con organismos 
y programas nacionales, internacionales y con entidades 
gubernamentales o priva das que persigan objetivos comprendidos 

en los prupúsitos Jel organismo. ; :·,·/·".''7 · 
:·: ... -.~¿_. -: : .. · •• 

k) Proponer ni Sccrcturio Jc Estudo en los Dcopnchos d~ Agriculturu 
y Ganadería la realización de convenios con organism os 
nacionales, internacionales o con gobier:ros ·amigos. 

1 

1) Proponer al Secretario de Estado e~ Jos Despachos de Agricultura 
y Ganadería, la emisión de las reglamentaciones y otras normas 

le gules yue rucrun ncccsurius pura usq;ur.~r _un u c~cicntc lubür : · 
llc la institución . '' :>.i:~i'l:"- ·:: ·,::¡:¡ _,-,;.::·' '; . 

. :· .. ··¡)~¿:;.>~-

m) Elaborar y ejecutar el Plan Nacional de Generación y 
Transrerencia de Tecnología Agropecuaria. ·.- .. 

. . ·~ .. ; : . •' . 

n) Elaborar y ejecutar el Plan de Privatización de los Servicios de-
Asistencia Técnica. ,ti:.>; l• l·>a'.·~14i.:,lilJi ;· .~- i : · . "'~ . 

fil A~tuu r ~omo Secrt!lMio' uel Con~ejo Nnclonnl uu Ciencio y 
Tecnología Agropecuaria . . 

i 

'1\t·iiHilil 11!-i ·c i>l OH·ector F~ecutivo y Sub-Directores deberán ser 
hondureños. profesionulc~ oc ulto gradQ académico .en,. las cie~cias . :: . 

· · ... ,,,, · ~· ·~f~~;,A~;~:j>t~~~tili~~~:;,' ~~~; ;, .. : "?t,~~t!i~~~;.i 

·i 
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o~rícoiJs. <k 1cconocida c:tpaciJaJ eJeCuti va y técnica, y comprubaua 
solvcnc"1 mu"1L Sus pcrliks técnicos lo dctcnninariln ci _Manual de 
l'crsonal. 

Artículo 2-1.-EI Direcwr Ejecutivo, Jefe de Administración y 

Finan7.J!'l y dcm;ís pc.:rsonal que lll:.tnejc bienes y fl.mtlos dcb~.:dn renO ir la 

cwc ión legal que dispongan las kycs ue la República . 

l'rli 1ÍlUI.O Vil 

DEL PERSONAL 

Artículo 25.-E\ Rcgbmento de Personal Jc DICTA, será aprobaJ u 
por ci Sc.:retario Je Est.tdu en los Despachos de Agricultu ra y Ganatkría 
" p;trtlr del \u_ de enero de I<J'i'i. 

,1, rt" u lo 2(, ,- La 1 cl.t.·i,'llt Jl' sen icio tlcl personal tic DICTA se 1 egul:1 
pn1 114.-.:dill Jc nombLt!lllCJHns rcrm~nlcntt:s que se cckbren con!'onnc :..~1 

J\.cL.'I;IIJicnu Jc PcJ:-.on;il aprub;J<..hl pur él Sec reta rio Je E:-.l~HJo en lo:-. 

Dc:p,<clws \le Agricultura y G;tnaJcría; y e>JariÍn SOIItetiJos en toJo al 
ue1ccho aJministra tivo y la JUrisJicción competente, para conocer las 
cuestiones que de los mismos se daivan, será la de lo contencioso 
aJmini,tr;tttvo. 

Artículn 27.-[1 per"mal que i'ue nombrado en 1'.1'17 y que hubiese 
'cnitL> labmanuo en DI CTA" pJrtir Jcl :uio \9'15, se le reconocer:ín los 
tlc.:rcchus tk ~l llii!!Ücdad dt"sdc el mom~nto tk 0-;u ingreso a la instituciún. 

e<Htl'otme JI Regl~;mento uc Personal Je DICTA iiprobaJopot el Secretario 
tk E.,loJLJ en los De,p:tchns Je Agticultura y GJn.tJcríJ. 

Anícu lo 2X.-El per,,,,na\ pcnn;lltcnte que IJbore en cu:dquicr 
dq>cllucl.ci:l de la Secretaría de Estado en los De.,pacltos Je :\gricultu1a 
y G.tn:tJcría y que pJsa'" formar parte de la Dirección de Ciencia y 

1 Tc":nol¡ ,;;i;l Agropccuari.:.1. conscn·ad su!-. tk:rcd1ns tic antigi.it::c.LJJ laboral 
y DICTA asume los pJsivos por este concc ~--"-

Artículo 29.-EI Reglamento de Pcrsuna\ de DICTA, aprobado por 
el Secretario de EsatJu en Jos De,p:tcltos tic Agricultura y G:maJería, deberá 
co11tcmplar, que el personal tJe la Dirección Je Ciencia y Tecnolugia 
A&ropecuaria (DICTA), estará Ji'iliatio al Instituto NJcional tic 
Jubililciones y Pen>iones de los EmpleaJos y Funcionarios del Poder 
Ejecutl\'ll (!NJ UPEMP), para lo cual DICTA deberá contemplar la 
re spectiva Partida Presupuestaria en 1999. 

' ·-

CAI'Í'I'ULO \'111 

DE LAS NORMAS SOllRE EL PLAN OPERATIVO Y 
PRESUPUESTO ANUAL 

Artículo 30.-EI ejercicio fiscal del Plan Operativo y Presupuesto de 
l:1 ln.,tituci-,\n es anual, desde d primero de enero o! treinta y uno tic 

Jicic1nbrc Jel tnismo :uio, Allinal tlc cad:t ejercicio se har:í un cierre tlc 
cucnus, las que serán objeto de las auditorías del Estado. ·· --: '-

Artículo 31.-La Ley Orgánica del Presupuesto, · las Disposiciones 
Generales del mismo y sus reglamentusen lo correspondiente a entidades 
de carácter desconcentradas _Y las presentes normas representan el 
fundamento legal del Plan Operativo y Presupuesto de la Dirección. de 
Ci~nci:t y Tccnologfa Agropc.:uaria (DICTA), - ·: 

• '·. J 

A rtículu 32.-EI Director Ejecuti vo preparará el proyecto de Plan 
Operattvo y Presupuesto de la Institución a más taruar en el mes de julio 
y lo someterá al Secretario de Estado en lus Despachos <le Agricu\iura y 
G~ln;H.Jería, ~.:un las observaciones y rccomc¡u.Jacioncs <..k éste, se tr¡,¡mitará 

u la Secretaria de Estauo en el Despacho de Finanzas <le coni'ormiuad u 

•' 

Artículo 33.-C\ PIOye~'to de Plan Operativo y Presupuesto Anual Jc 
la Di1~ccit\n J~ Ciencia y Tecnología A¡;rnpccuuriu (DICTA), se prcparu 
Jc conformidaJ a las int!icacioncs de los manuales e instructi vos que ul 
efecto elabore la Secretaría Jc Estado en los Despachos de Finam.as. así 
como los lineamientos de política Je desarrollo agrfcola que promueva la 
Secretaría ue Estauo en los Despachos de Agricultura y Ganadería en su 
carácter <.k orgo1nismo coon..Jin~H..Jur sectori<..~l. · 

Artículo 3-1.-CI Plan Oper;ttivo y Presupuesto Anual incluir:í los 

l''"l!lillna' tk (icnctitl'it'Ht y Ttntt.skt<' nciu tl<1 Tccnoltt¡J(u A~rnpccuuriu, 
h;tCICIIUll 1cl:tciún a Jos aspect11s siguientes: 

a) Un resumen ucscripti\'ll que ¡J¿ a conocer la misión, objetivos, 
estrategias e i1npactos Cll la socicda~-

b) Una l1sU Je acciones orientadas a alcanzar los objetivos, 
incluycnJ" lus CilStils Jc llp\:filci óu de c:~tb unn Jc d l:ts. 

e) Un rc sn111cn Wlllp;n:Itl\ o de las :~signa.:ioncs . c!asii'tcad:l5 pu1 
ubjt:to Jc g.L-.tn y luL'nh.: de 1 lll~IIH.:iamícnto. 

J) Un;¡ re\crcnci;l a los JlttcccJemes) al mandato que les da origen; 
y, 

e) Un:t relación Je cualyu1er otro recurso proveniente de fonuos 
ptíl>lic·lls. privados otL'IIHJS que se ltay¡tn oi'rcciuo pnra linanciar 
pn lgramas o pll)ycctos Je b institución. 

A niculo 35.-U Ducctor EjecutiVO prescnt~rá al Secretario Jc E.\t:tJo 
en los Dc•sp.tchos Je ;\~riculttJt :t y Ganadería el proyecto de. Plan Operativo 
y Prcsuput.:slo AnuJI acompar~J:.tJo de lo ~iguient c : 

a) 

b ) 

e) 

J) 

Un:t opttstciún que e.sprcsc l.1 orientación general tic\ l'lan 
Operativo y l'resupues io Anual. 

Una rcl aci<'>n de \os.Jporte> del Gobierno Central. 

Una estimación de los a pones en especi~s. • 

lni'ormaci tín resumiJa sobre las ~valuaciones de acliviJaJcs y · 
. - : } .. ~"<-J ' 

los cambios resultantes. 
.• <:•• . ·.:-· ·.: ,..:; 

CAPÍTULO IX 
·· .. ·. 

DE LbS RECURSOS FINANCIEROS 
;i · . -.; :: . -. '".:-~ ~-

. . . 

A rlkulu J(r,-Los fl'l'llf~P.~ ~~~ lil Dir~\CiQ.n (\~ Cl~IWlil ~ Tm\\1h1~f\\ 
A~n•pc,· u:u'ht dJiei'A), cst:u:Ítt ~,m_,tiluiJ,¡~ uc la futitlit ~i¡¡uictt tc: 

a) Los bienes y otros recursos que le sean traspasados de las 
Direcciones Gcner:tlcs de Agricultura y, Ganadería de la 
Secretaría Je EstaJu en los Despachos de Agricultura y 
GanaJería; en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 31-

92, Ley pnru lu Mndcmit.ución y Dcsurrollu ,dc)_ Sc~IUrt\¡!rícoln . 
. ,\--: .... , . .;;_~ .. ,-_-' 

b) Las transferencias que la Secretaría _de Estado en el Despacho 
de Finanzas le haga trimestralmente .de conformidad con el 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República a 
través de la Secretaría de Agricu\iura y Ganadería. 

1 ; ••• ;". ) - - -

e) Los recursos provenientes del financiamiento interno y externo · 
- ' • 1 i - ., ~~-( ·., - · . ·. 

eottlrutatlo por cll'oucr EJccuuvo. · - --. :.;.;j::--~_,_, 
: ·,, 7 . • ,; .......... --~~ ... 

J) Los valores que se pcn:iban de la industria,' el comercio y la 
agricultura a través de la Secretaría de EstaJo en los Despachos 
de Agricultura y Ganadería. 

e) Los fondos que se obtengan por la vcnta.dc:;-b)encs, produc:tos, 

m~jcio~. rcntus, inter~scs, ol¡¡ul!,sf_H. , f/.\'.~f.~ientes~ de su~ 
:.-·:{f:.{i~~~'~:': ... ·> .. :·_-' ; ' . 
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opcr:!Ci1;.nc~ por l ~! f>J Cst:ll.:ión Jt: !'.Crvicios. los cuales puddn ser 

n: invcrtiJos en d !inanc i:.11llÍC 11lO de r rogr;.lll1JS) [1fOYCC lOS J ;,:: 
G::ncrJciún y TrJn~ ft.: I Cih.:iJ de Tecnología Agropccu~r i <!. 

f) Cu:dqu ¡cr o!ro va lor, bi~nes o recurso> que por ot ra> leyes se 
11 \l¿~nL· II a ];, in"tituciún o tJ IH.: ésta adqui l'l'i1 u nr:dquil·r tít tdo n 
tra,-...::i Jc la SccJ L:taría J¡; Ag r¡ cu ltur;.¡ y G;.mat.h.: ríJ . ' 

Artículo 37.-Los rec ursos i'i11an.:ieros eJe la Dirección eJe Ci encJJ y 
'J ccnología r, ~ropecuaria (DICTA). serán manejados eJe confonnic.JaJ con 
las c.Jispus icitlllts cmi1iJas en el Manual eJe Contabil idad y Con!rol 
Fulanciero. 

,.\r!Íu do JK-I'<ua f.,cilit.JJ IJ ejecución de c'tlll\enius o proycclt>S 
L"~pt,;cíficu.,d:: invc:-.tit:<~i.:iún y tr¡uL'lfcrcr,:.:J¡t d:: tccno!nt;ía agropccu;..nJ y 
i"on.: _,¡ ;¡J, !)JCT/1. tr:ul ft:lirJ !t:CUI'\l.)S u~ su pr<:\UJ)UL"~.l·.i ¡_:l Ftl!ldl · dr 
Gr;H.:r~!Ctún ) l;· ~lnskr~.:ncli..i ck Tc~..:nologí;¡ t\~rup¡,:t:ui.lrta para ~cr 

QU/l\JnJS{r¡¡c.Jvs CiJili'onnc" los mec:anisnJo> C>!ablccidos ror el Reglamento 
ln!crno del Fondo. 

Art ic u lo YJ .--L:1 ;t~t_;llJ.l.'H'lll giPbal qut..: Jc ntro Jcl LIII!U tlc Agr icultura 

Gdn~hkrLt Jc L.1 Dn~ccil111 tk Ciencia y Tccnoiog f;¡ Agropccuartd 
( \)JCTt:,; . en cll'rc"'l'"""" Gcll~J.JI Jc lng¡csns y Egrc"" eJe la Rcpúbl icJ. 
lendr;í c;u:íctcr J1.: ;r;ttL-.fcn .. :tt..:IJ y ~crá put.:~t~l 1.1 !->U Ji...,pu ... H.:ión po:· ]¡¡ 

1~1urt:ría OcncrJ! Ue ]:¡ Rcp~bltca, en cuot3S trimestrJlcs anticip~Ll<.~s. 

Ct\I'ÍTULO X 

DEt S ISTE I\ JA DE CO.'\'TAB! LIIJAIJ Y CO .'\T!W L 
Fl f\AI"C IF !W 

Artícul o ~ 0 . -i::! S"t~111:r eJe Com:rbii¡J¡¡d) Contrul Fin:11Kicn ''"''ll 
rc¡;ulados por el ~ L IIJU<~I J espcc t i 1 o, ;qmrb.rdd pur el Scc; 'c·t .u io 'J,: EscrcJu 
en los iJ c sp~cilu> J c /\gr ic u ll!lr :~ y G an:~J c¡ Í<l. IJ 1\l:inu:ll C\l ll l•:::~ ' ;;í l¡¡·; 

tJispos ic ion cs y proc cJ imi e n!os a Jec u oc.Jos p:r ra ase guror una 
¡¡Jmi nis!raciún f'is~ a ! cilcicnle. De m ro eJe es los proceJ illl i~ nlüs ha brá un 
Sis1ema de Conlabi liJad basJdo en .princip ios J e \;¡ Admins !ración del 
EstJdo que garantice información ex~cta y gpon uno. sobre la situación 
financ ie ra eJe la in>l i!U ción. 

Artíndo 4 J.-La Direcci ó n Ejctu li v:J mante ndrá los rcgi slros 
cun toblcs yuc sca11 ncce>ori os y en informes finan cieros rellejar~n el 
conJc niJo y :dcuK c Jcl M:uwal de ComabilidacJ y Control Financiero eJe 
J.¡ Dirección Jc Ciencia y Tccnologí¡¡ A¡;mpccuaria (D!CIA ). 

CAPÍTULO XI 

ADQUISICIÓN DE BIENES, SEJ{YJCIOS Y 
COI"STRUCCIÓN OE OilR/\S 

/\ r!Ículo .Jl.-Los con1ra1os Je obras pú blicas, de adquisición eJe 
bie nes y servicios que celebre DICTA. se regirán por lo es!ablecido en la 
Ley de Con1ra1ac ión del Eswdo. lil s Di s posiciones Generales eJe 
Presupuestos y el Regi:Jmento Gcncrul Jc Compras, Suministms y Bienes 
E;,atlcnlcs. · · : . . ·' . :: .; .· : · · 

CAPÍTULO XII 

DE LA AUDITORÍA 

Artículo 43.-Se nombrará un AucJilt>r Inlerno por pane de la 
Cun!rulorfu (icncrul uc J;¡ Rcpúblicu ." _ ... ,· ., "•. , ·; . · .. ,; 

' '·· / !" 

/\rtículo 44.-E\ Sccrclilrio uc E> ludo en los Dcspadws uc Agricui!Ura 
y Ganadería adoptad los prot:cúimicntus oficiales de auditoría interna, 
para verificar el cumplimiemo <.le las normas y disposiciones eJe Jos 

manuales aUministr<..~li vos y financiero\ vigentes. en c sp~c i Jl el C>.alll::n· 
· :-.is t cm~h i co y se kc ti vo ti c tran ~ .. u.:c iones oficiales y procedimie ntos 

opcrali' os . rclaciunaJ os con Jos recur!-.O:-, q ue adminislra la Di recc ió n de 

C ie ncias y Tecnología Agropecuari a (DICTA). 
' ·~ ~ 

' /\r!índo ~S.-- El t,tnnuul J c i\ uJJ torlu Illlcrn u de In lnstituci t'r n sc rrl 
a¡l!obaJo por Acue JcJ u del p, Jcr Ejccu1ivo , pr~ vio UJC WJ ll cn eJ e la 
Sccrd"rí" eJ e LslaJu en .:1 Despac ho Je Finant.as' y la Comraloría Ge ne ral 
eJe b Re públ1ca. 

Arlículo ~ G .-E I Direc!or Ejecu !JI'O Jará a los auditores e l acceso 

que so] Jcilcn a los re~is 1ros fin :mc icros, pre>tándoles su cooperación seg ún 

1<> rcqui m· n, u linde q ue pucdun n·,di1.ur >u lubor de nHutnuoportu na y 
cl"iL~IL 

CAI'iTULO XIII 

JJI Sl'OSJC IU,'\ES CENEIL\ LE$ 

Artícul o ~7.-La ~ slructura tll~:ínic:;J-i'unc i onal eJe la Dirección J.lc 
C1t:ncia y ln:nología ¡\_grPpccuaria (IJ JCTA). puede !-o~r moúilic.H.b ¿1 
proput:~tJ dd Din.:ctor Ejccuti\"o y con .j;_¡ aproh;Jciún tk· l SecrCiitTio Lk 

Es!ildo en los Despachos eJe Agricul!ura y Ganadería, mcJiamc a.:ucrJu 
tjeCulivo . 

Artícul o ~ S .-El presente Rcgla:nc¡¡;o pt>tÜÚ ~cr rno·Jt!'icaJo pt:>r ci 
Sccrc!arill uc Esladt> e n los Dcspach<Js Jc t'\gricultura y Gan:JUL'Ji.l, Jc 
conforrnicbcJ a locs!.!blccicJo en l:r Ley General JcAc.Jminislración Públ1ca 
( ])¡_·ucw ~ú-86) y !(.l Ley tk PruccJitnt.!ntos Ad1:~inis11 ati,·ps {Dccrctl) l5l
o7J 

,\rtícu lo ..t 9.-PJt¡j el cu mpl imr.:ntu <.k ~ u com~~d0 \.! Din.: .. :ci (Hl dt· 
C1cnc iJ y Tcc:noltJ <;Ía A ~ ropcc u a ria (DI CTA ), q u~J¡¡ l':!cul i aJ~ r a:n 
sul1cit:u LJ ClllaburaciL•:: Je los organiwws y depcnucncias Je l Esl:Jdu. 
incloycn tl o las insl iiuc io ne s Jescentralizatl;¡s y las <:U loritJacJcs 
mun ic ipales. 

, CAPÍTULO ~IV. 

DISI'OSJCIONES TRANSITORIAS 

Arliculo 5!1.-Las paniJ :r' J"C'IIIHrcs!nri:rs. bienes y cquil"' ' 
cone!->pomJi.:ntt;.S a las Direcciones Uc Agricultura y GJoJJcría ~Ct ~lu 

!ransferitJos para la creación eJ e la Direcc ión de Cienci a y Tccn ok¡gía 
Agropecuaria (DICTA); aquellos re cursos no utilizados para !al fin, sedn 

usignados en sc·~unJo lu¡;ar punÍ cCinsolii.lnr .cl Prosramn Nncionnl ele 
Desarrollo J{ural y el Servicio Nudonul ~e Sunidud Agropecuuria 
(SENASA) y las operaciones rcgiona!es de UnidatJ de Planificación, 
Evaluac ión y Ges!i ón (UPEG ) y !oJo en base al espírilu del Artíc ulo 35 
J c la Ley para la MoJemiLac ión y Desarrollo del Scc!Or Agrícola. 

Artículo 51.-EJ presen!e Reglamen!O enlrará en vigencia el día de 
su publicación en el Diario Olicial "La Gacela"; derogándose el Acuerdo 

No. 2064-93, que contiene el l!lllcrior Rc¡:lumcnto Interno de .DICl'A, 
publicauo en Lu Gaceta el 2M Jc febrero Jc .1 !:i!:i4. ·:·:l!c:',,: ioi.·. · :! ...... . 

. ___ .,. 
2o. Hacer las !ranscripciones eJe Ley: 

Comuníquese. 

CI\RI,QS H, FLORES ·f'. .Yi'':"'J'·r:.': .¡::';;,_:· .. :' 
l'rc~iucntc Con~tiJuclonal u o 111 Rcpublicu· -,~.-,.::, .. · · ·· 

·. ;.,•. 

PEDRO ARTURO SEYJLLA 
Sccrcwrio uc Es1ac.Jo en los Despachos de Agricul!ura y Ganadería. - . 

•,, 

.. : ··;: ;~:·; .\~ 
'• 


